
 
Ayuntamiento de Casillas

 

RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS

 

Isabel Sanchidrian Gallego, Secretaria del Ayuntamiento de Casillas,

 

CERTIFICO

 

Que en sesión extraordinaria del Pleno de esta Corporación de fecha 1 de diciembre de 
2015,  con la  asistencia  de  todos los miembros de  la  Corporación,  se  adoptaron los 
siguientes acuerdos:

1. FUÉ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

2. FUÉ APROBADA INICALMENTE LA MODIFICACION DE LAS SIGUIENTES 
ORDENANZAS FISCALES, ACORDANDOSE EXPONER AL PÚBLICO POR UN 
PERIODO DE TREINTA DIAS: Aprovechamiento Micologico. Suministro de Agua. 
Expedición de  Documentos y Ocupación de  Terrenos de  Uso Público con finalidad 
lucrativa.

3.  FUERON  APROBADAS  INCIALMENTE  LAS  NORMAS  URBANISTICAS 
MUNICPALES, ACORDANDOSE EXPONER AL PÚBLICO POR UN PERIODO DE 
DOS MESES.

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de Alcaldesa, con la 
salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente en Casillas, fechado y firmado 
electrónicamente por

               María Beatriz Díaz Morueco                         Isabel Sanchidrian Gallego. 

  Alcaldesa,                                                           Secretaria,
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